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Propuestas para la reactivación economica
Compras a MYPERÚ:

Se viene mejorando los procedimientos de compras a través de los núcleos ejecutores para

simplificar la adjudicación.

En 2023 se ha ejecutado un total de 225 millones de soles, en compras de prendas de vestir

y calzado para la PNP. Para el 2024 se estima una demanda base total de 1100 millones de

soles para lo cual será necesario:

• Implementar un sistema informático que garantice la accesibilidad, transparencia,

seguimiento y control del proceso (en formulación).

• Capacitación en línea a las MYPE para garantizar su participación y cumplimiento óptimo

del programa.

• Compras descentralizadas por regiones para garantizar la cadena logística.

• Promover que ciertos componentes en los proyectos de inversión publica se realicen

mediante compras a las MYPE.



Propuestas para la reactivación economica

PROCOMPITE:

Objetivo: mejorar la competitividad de cadenas productivas.

Para ello se fortalecerá la ejecución del fondo concursable que implementan los

gobiernos regionales y locales enfocándose en las MYPE (financiamiento potencial

entre 600 y 1800 millones de soles) – Ley 31502, dispone la obligación de implementar

PROCOMPITE entre 5 y 15 % del presupuesto de inversión de los gobiernos

descentralizados.

• Identificar y difundir la intervención de PROCOMPITE en cadenas productivas

prioritarias por las demandas de cada región.

• Estandarizar la intervención mediante documentos de carácter orientador y operativo.

• Simplificar los procedimientos en las etapas de implementación.



Propuestas para la reactivación economica

Profundizar la descentralización de competencias de PRODUCE a los Gobierno

Regionales y Gobiernos Locales.

- Fortalecer la inversión en infraestructura básica pesquera (desembarcaderos pesqueros

artesanales, acuicultura y otros) (marco legal), siendo la inversión en 2023 un total de 60

millones y en 2024 se proyecta en 64 millones.

- Inversión y gestión de centros de investigación, en alianza con la Academia - Centros de

Investigación Públicos y privados - MYPE. (proyecto de reglamento), siendo la inversión en

2023 de 68 millones y en 2024 se proyecta una inversión inicial de 52 millones con

proyección de crecimiento.

- Extensión del programa nacional de innovación en pesca y acuicultura – PNIPA (2024-2028)

por 570 millones ($ 150M), mediante un modelo asociativo con el sector público, privado,

academia y los actores directamente involucrados (suscripción de compromiso).



Propuestas para la reactivación economica

Evaluar mecanismos financieros de carácter permanente para impulsar el desarrollo empresarial de

las MYPE.

• Fondos de garantía para sectores estratégicos, con condiciones especiales para mejorar el acceso y

calidad de financiamiento de las MYPE.

• Líneas de crédito de promoción y reactivación para las MYPE de sectores estratégicos a través,

operadores financieros especializados en MYPE (BN – Cooperativas – Fondos Públicos – Otro).

• Seguro pesquero catastrofico.

• Arreglos financiero BANCO AGRARIO Mypes Industria y Pesca.

PRODUCE publicará el ESTUDIO `Elección de productos potenciales en el Perú`, el cual contine

información de todas las cadenas productivas del país en los últimos diez años, lo cual permitirá:

• Trabajar planes de desarrollo económicos regionales y locales en base a potencialidades productivas

multisectoriales.

• Transformación de la matriz productiva regional y nacional, en base a potencialidades desarrollo con

miras a la exportación.

• Implementar políticas y estrategias focalizadas en corredores económicos.

• Aprovechamiento de incentivos derivados de los tratados de libre comercio.



Propuestas para la reactivación económica

Modernizar los servicios del sector producción para que estos se

extiendan a través de:

• Gobiernos regionales y locales, siendo PRODUCE quien se constituya

como ente rector que dicte las políticas, estrategias e instrumentos de

desarrollo.

• Academia, extendiendo la investigación e innovación en los intereses del

sector (necesidades y demandas).

• Asociaciones de MYPE, extendiendo la capacitación y constituyendo parte

de la política de aplicación de la innovación.

• Gremios empresarial y otros, extendiendo el desarrollo de capacidades.



PROGRAMA NACIONAL DE 

DESARROLLO TECNOLÓGICO E 

INNOVACIÓN - PROINNÓVATE

ProInnóvate es el programa del Ministerio de la
Producción que impulsa y consolida la innovación y el
emprendimiento innovador, así como el desarrollo
tecnológico y productivo en el país.



NUESTRO PORTAFOLIO DE INSTRUMENTOS

• Misiones Tecnológicas (SR)
• Pasantías Tecnológicas (SR)
• Proyectos de Innovación Empresarial
• Proyectos Innovación Abierta 
• Proyectos de Validación de la Innovación

• Capital Semilla para Emprendimiento Innovador
• Capital Semilla para Emprendimiento Dinámico
• Fortalecimiento de Incubadoras y Aceleradoras
• Redes de Inversionistas Ángeles (SR)
• Red de Emprendimiento Femenino

• Mipymes de Calidad
• Mipymes Digitales
• Concurso Acreditación de Organismos de 

Evaluación de la Conformidad
• Proyectos de Desarrollo de Proveedores (SR)
• Proyectos de Apoyo a Clústers
• Programa de Apoyo a la Internalización

Innovación Emprendimiento

Desarrollo Productivo

• Fortalecimiento de Ecosistemas Regionales de 
Innovación y Emprendimiento

• Centros de Servicios de Transformación Digital
• Concurso de Fortalecimiento Estratégico de 

Centros de Extensión y Transferencia 
Tecnológica

• Becas para Programas de Bootcamps de Código

Ecosistemas

SR: Sin recursos



Noviembre 2023

ACCIONES VINCULADAS A REACTIVACIÓN ECONÓMICA CLCDAP



CASO DE ZAPATILLAS IMPORTADAS DE DOBLE

COMPOSICIÓN: TEXTIL Y CUERO SINTÉTICO

• El Laboratorio de SUNAT consideraba a este tipo de

calzado como 100% textil, conforme al criterio de la

Unión Europea, lo que generaba menor valoración.

• 20.10.2023: Gracias a la gestión de la CLCDAP ante la

SUNAT, se ha conseguido que el Laboratorio de dicha

entidad considere a los refuerzos de cuero sintético de

las zapatillas chinas como parte del valor de las mismas.

• Con ello el Estado peruano conseguirá recaudar mayores

ingresos a partir del 2023 y 2024, lo que constituye una

mejora de la economía.

• Las MYPES peruanas de calzado podrán competir en

mejores condiciones con los productos importados de la

República Popular China, favoreciendo el empleo.

LOGRO EN FAVOR DEL CALZADO NACIONAL



SE GESTIONARÁ CON SUNAT Y EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

• En el año 2024 el Ministerio de Economía y Finanzas actualizará la relación de subpartidas nacionales que

contienen los bienes considerados como mercancías sensibles al fraude a través de un Decreto Supremo.

• La CLCDAP ya inició coordinaciones con la Intendencia Nacional de Desarrollo e Innovación Aduanera de SUNAT

quien tiene a su cargo el análisis de la incorporación de estas subpartidas, para lo cual se debe mostrar evidencia

que justifique tal necesidad.

• De aprobarse dicha medida, las importaciones de calzado estarán sujetas a canal rojo (control físico de las

mercancías) y ya no a canal verde, como viene sucediendo en la actualidad.

• Con ello el Estado peruano conseguirá recaudar mayores ingresos a partir del 2024, lo que constituirá una mejora

de la economía.

• Las MYPES peruanas de calzado podrán competir en mejores condiciones con los productos importados de la

República Popular China, favoreciendo el empleo.

TRAMITAR LA INCORPORACIÓN DE LAS SUBPARTIDAS DE CALZADO 

EN LA LISTA DE MERCANCÍAS SENSIBLES AL FRAUDE



LUCHA CONTRA EL TRÁFICO DE MERCANCÍAS PROHIBIDAS:

FARDOS DE ROPA DE SEGUNDO USO

MARCO LEGAL: Ley 28514: Ley que prohíbe la importación de ropa y calzado usados

La CLCDAP vienen promoviendo incautaciones a nivel nacional contra esta mercancía prohibida que causa perjuicio a la

industria nacional y a la salud pública de la población:

24.OCT.2023 

En Lambayeque, la Aduana, PNP y Ministerio Público incautaron más de 9 toneladas de ropa de segundo uso en vehículo

cisterna acondicionado para su traslado, con un valor aproximado de US$ 82,000.00

Se viene coordinando con el MINSA el inicio de una campaña comunicacional a la población, sobre el riesgo a la salud

que genera el uso de prendas de segundo uso.



MESAS DE TRABAJO

“REACTIVANDO LAS MYPE”



Ruta de AprendizajeMesas de Trabajo Pedidos y Recomendaciones
Instituciones 
Involucradas

Cronograma
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1. DEFENSA DE LA 
INDUSTRIA NACIONAL 
Y MECANISMOS PARA 
FORTALECIMIENTO 

DE LA INDUSTRIA

Régimen jurídico de las salvaguardias
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Declarar en emergencia el sector manufacturero

Contar nuevamente con un veedor en calzado en la Comisión de Lucha
Contra Delitos Aduaneros y Piratería en favor de las MYPE e Industria
Nacional

Solicitaron que la Comisión de dumping, subsidio, y eliminación de barreras
comerciales no arancelarias de Indecopi realice una investigación de oficio a
diversas subpartidas del sector textil, confecciones y calzado

2. SEGURIDAD PARA 
LA ACTIVIDAD 

ECONÓMICA

Sugirieron que las empresas refuercen su seguridad privada y que, en la
medida que sea posible, tomen en cuenta la figura del arresto ciudadano que
les permite detener a un delincuente en flagrancia hasta que llegue la policía

MININTER 
MINDEF 

MUNICIAPALIDAD 
DE LA VICTORIA
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Los empresarios consideran que lo que existe en Gamarra es crimen
organizado y que éstos están usando métodos cada vez más violentos,
llegándose a registrar asesinatos

Erradicar a los informales no es una tarea fácil ya que los mismos
empresarios formales actúan como vendedores en la calle. Usan los espacios
en las galerías para guardar su mercadería y salen a vender a la calle

Resguardan las 19 puertas de los dameros A y B del centro comercial y
cuentan con el apoyo de personal de otras comisarías; pese a ello, no se dan
abasto para brindar una adecuada seguridad

3. COMPRAS A 
MYPErú

Revisar la estructura y costo de insumos de los expedientes técnicos a
formular

PRODUCE 
ENTIDADES 

DEMANDANTES
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Revisión de las bases consolidadas

Revisar los puntajes por criterios de evaluación de MYPE

Mayor rigurosidad en la revisión documentaria y en la inspección de la
convocatoria



Mesas de Trabajo Pedidos y Recomendaciones
Instituciones 
Involucradas

Cronograma

Noviembre Diciembre
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3 
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4
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5
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4

4. INSTITUCIONALIDAD

Aceptar un porcentaje de MYPE informales para su inscripción en el
RENAMYPE, otorgándoles un plazo máximo de 6 meses para su
formalización, a través del Programa Nacional Tu Empresa

PRODUCE 
GORES 
GOLOS
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Diseñar un Proyecto de Ley para la representación y
fortalecimiento de la MYPE y los emprendedores

Impulsar la modificación de la Ley N° 28015 en relación a la
naturaleza para que sea vinculante y se incremente el número de
los gremios MYPE integrantes

Elaborar la propuesta de Ley para la creación de la Defensoría de
las MYPE

Impulsar el diseño de una política pública para la promoción de las
MYPE de los sectores comercio, servicios y otros

Promover el trabajo articulado entre el CODEMYPE, COREMYPE y
COLOMYPE, con el financiamiento correspondiente para su
operatividad

Promover y difundir experiencias de asociatividad empresarial, a
fin de impulsar la agremiación de las MYPE

Implementar estrategias de promoción de la asociatividad

5. FINANCIAMIENTO 

Llegar a más microempresas con capacitaciones y acompañamiento
técnico para completar los formularios de postulación de los
concursos de PROINNOVATE ya que para algunos empresarios es
complicado llenar los formularios
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Los programas estatales de financiamiento no deben ser operados
por las instituciones financieras privadas que buscan enriquecerse,
los programas deben ser operados por el BN

Que el MEF proponga que el 90% del Impulsa MYPERU sea MYPE

Los empresarios desean capacitación presencial para capacitarlos
en el uso de la factura negociable
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Involucradas

Cronograma

Noviembre Diciembre
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4

6. TRIBUTARIO

Incentivar la formalización de los empresarios MYPE es a través de la
reducción de la tasa de IR del 10 % al 8% de utilidades y elevar el tope
de 15 a 25 UIT en el Régimen MYPE Tributario, así como la difusión
respecto de los servicios y beneficios tributarios al micro y pequeño
empresario
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Se debe considerar que el tope del NRUS se determine de manera
anual (S/.96,000.0) y no mensual (S/8000.00), con la finalidad de no
ser migrado a un régimen tributario superior por excederse en las
ventas o compras de un mes, como es actualmente

Se debe promover la exoneración de un año del IR a la persona natural
con negocio y/o persona jurídica que emprende por primera vez

7. INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA 

TECNOLÓGICA

Los gremios recomiendan que los concursos de PROINNOVATE se
ajusten a las características y necesidades de las micro empresas
porque muchas de ellas pertenecen al RUS, lo que las limita a postular
a varios de estos fondos
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Se acuerda la necesidad de promocionar mejor los servicios de
PRODUCE dirigidos a MYPEs. Para lograrlo, se establecerá una base de
datos actualizada que permitirá difundir información sobre los
servicios ofrecidos y gestionarla adecuadamente para mantenerla al
día

8. PARQUES 
INDUSTRIALES

Recomiendan que se revisen la normativa de Parques Industriales
(Ley PITE), se elaboren normas para gestionar las curtiembres, se le
sancione a los GORE´s que no contribuyen con la industria y por ende
con las MYPE
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Fomentar la creación de una Ley para los Parques Industriales
existentes que requieren en su mayoría fortalecerse como industria
con el apoyo de algunas herramientas como es el caso de la tecnología
y, que las universidades contribuyan con este fin



GRACIAS


